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MATERIA: Sobre derecho
a pensión de viudez a

la madre de loa hijos
naturales del causante

,

otorgado por el art

de la ley
N°

15.386.
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CIRCULAR N°

,: 0 5 y

SANTIAGO, Noviembre de 1 964 .

Con fecha 23 de Octubre de 1964, esta

jrintendencia, conociendo de una consulta formulada por la Caja de

-visión de Empleados Particulares, ha emitido el dictamen N°2714 ,

icionado con la interpretación del art, 24 de la ley 15.386.

Expresa la citada disposición;

"La madre de los hijos naturales del

nente, soltera o viuda, que estuviere viviendo a las expensas de

, y siempre que aquellos hubieren sido reconocidos por el causante

tres años de anterioridad a su muerte o en la inscripción del na-

snto, tendrá derecho a una pensión de montepío equivalente al 60$
a que le habría correspondido si hubiera tenido la calidad de cón-

sobreviviente"
.

"Este derecho se extinguirá por matri

) o fallecimiento de la beneficiaría y se ejercerá de acuerdo a las
is que rijan las pensiones de viudez en los respectivos regímenes
lícos"

.

"E3i beneficio que concede este artícu
■

entenderá sin perjuicio de los que correspondan a otros derechos
ntes"

.

Atendido que se trata de una materia

licación general y que puede ser de ordinaria ocurrencia, esta Su

tendencia estima de conveniencia transcribir las conclusiones per

tes del dictamen
N° 2714.

"Estima esta Superintendencia:

"A. -Que la conviviente sólo puede ser

Lderada beneficiaría en el evento de que el causante haya fallecí

¡tando ya en vigencia la ley 15.386, atendido que ella no contie=

1 este aspecto ningún precepto especial que altere el principio

'al de que las leyes rigen desde su promulgación;

"B.-Que si el causante falleció dentro
s dos años inmediatamente anteriores a la vigencia de la ley

N°

6, no le es aplicable a la conviviente lo dispuesto en el artícu

de la ley 10.475, por cuanto ello implicaría darle efecto retro
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"activo a la ley 15.386 y suponer que el causante pudo transmitir dere

chos que no existían al momento de su fallecimiento;

"C.-Que la madre debe tener el estado

"civil de viuda o soltera al momento de fallecer el padre natural de su

"hijo y estar viviendo a expensas del causante, y que los hijos deben

"haber sido reconocidos como naturales por éste con tres años de anterio

"ridad a su muerte, o en la inscripción de nacimiento, interpretación

"que fluye de la sola lectura del texto;

"L.-Que en cuanto a la forma de acredi

'1tar el reconocimiento del hijo natural, deberá hacerse ello exhibiendo

'la correspondiente subinscripción, o la consignación del nombre del pa
'

'dre en la inscripción de nacimiento, a pedido de éste, y según el caso;

"E.-Que el estado civil de la madre ,

'así como el hecho de haber estado efectivamente viviendo a expensas

del causante, son circunstancias que deberáhacreditarse a satisfacción

de la Institución, por el momento y en cada caso, sin perjuicio de la

reglamentación del artículo 24 de la ley 15-386, que deberá hacerse a

la brevedad.

Todo lo cual me permito transcribir a Ud,

ara los fines consiguientes.

Saluda atte. a Ud.,

R0LANDd""G0N>3A_LEZ BUSTOS

SUPERINTENDENTE

SEÑOR


